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NORTE DE SANTANDER 
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PROCESO ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE MARTHA LILIANA ANAYA 
VALENCIA 

ACCIONADO COLPENSIONES y COLFONDOS 

RADICADO 54001-3153-007-2024-00102-00 

ASUNTO AUTO ADMITE 

 
Se encuentra para decidir sobre su admisibilidad la acción de tutela referenciada en 
el asunto. Así las cosas, al observarse que se reúnen los requisitos establecidos en 
el Decreto 2591 de 1991, es procedente la admisión de esta solicitud. De otra parte, 
se ordenará la vinculación de quienes les pueda asistir interés en la resolución que 
se adopte en el asunto y se ordenarán las pruebas pertinentes.  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela invocada por MARTHA LILIANA ANAYA 
VALENCIA, identificada con la cedula de ciudadanía No. 60.316.638 de Cúcuta, 
quien actúa en nombre propio contra la COLPENSIONES y COLFONDOS. 
 
SEGUNDO: VINCULAR al contradictorio a PROTECCIÓN S.A., TABERNA Y 
DISCOTECA IVANN S DE H NIT. 890-505825, conforme a lo expuesto en la parte 
motiva.  
  
TERCERO: SOLICITAR a los accionados y vinculados que dentro del perentorio 
término de DOS (2) DÍAS siguientes al recibo de la respectiva comunicación, ejerzan 
su derecho a la defensa y se sirvan allegar a este Juzgado un informe detallado, el 
cual se presume de derecho presentado bajo la gravedad del juramento, acerca de la 
veracidad de los hechos y la legalidad de las pretensiones formuladas en la demanda. 
 
CUARTO: REQUERIR a la parte actora que dentro del perentorio término de DOS (2) 
días siguientes al recibo de la respectiva comunicación, proceda a dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el inciso 2°, artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, esto es, 
MANIFESTAR BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO, que no ha presentado 
otra acción respecto de los mismos hechos y derechos. 
 
QUINTO: NOTIFICAR a todas las partes este proveído de conformidad con el artículo 
16 del Decreto 2591 de 1991.  
 
SEXTO: SIN PERJUICIO DE LO ANTERIOR, en el evento que, se presente 
IMPOSIBILIDAD para surtir la notificación de alguna de las partes del presente 
proveído y los que se profieran en lo sucesivo, se ORDENA a secretaría PUBLICAR 
en la página web –sitio oficial-, el contenido del auto admisorio, el presente proveído 
y la solicitud, a efectos de que la parte correspondiente concurra al ejercicio y defensa 
de sus derechos dentro de DOS (2) DÍAS siguientes.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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San José de Cúcuta, 18 de marzo de 2024 

 

 

Señores: 

JUEZ CIRCUITO (REPARTO) 

Cúcuta  

 

 

REFERENCIA: ACCION DE TUTELA 

ACCIONANTE: MARTHA LILIANA ANAYA VALENCIA    

ACCIONADO: COLFONDOS - COLPENSIONES 

 

 

MARTHA LILIANA ANAYA VALENCIA, identificada con la cedula de ciudadanía 

No. 60.316.638 de Cúcuta, en ocasión a la vulneración a mi derecho a la vida digna, 

mínimo vital, seguridad social, derecho de petición y debido proceso, por lo cual 

haciendo uso del derecho consagrado en el artículo 86 de la Constitución Política 

de Colombia, reglamentado por el Decreto 2591 de 1991 y Decreto 1382 del 2000; 

respetuosamente me permito presentar Acción de Tutela en contra de 

COLFONDOS - COLPENSIONES.  

 

HECHOS 

 

PRIMERO: El día 14 de junio de 2023, COLPENSIONES me indica que el periodo 

comprendido entre marzo de 1997 a septiembre de 1999, no se ve reflejado en mi 

historia laboral ya que no fueron tenidos en cuenta al momento del traslado de 

régimen pensional, y que debo solicitar ante la AFP correspondiente dicho traslado 

del archivo plano. 

 

SEGUNDO: El día 26 de julio de 2023, solicite ante PROTECCION mediante 

derecho de petición, el envió del archivo plano a COLPENSIONES con el detalle de 

los periodos comprendidos entre marzo de 1997 a septiembre de 1999, ya que no 

se ven reflejadas en la historia laboral del fondo de pensiones. 

 

TERCERO: El día 08 de noviembre de 2023, PROTECCION me informa que dichos 

periodos fueron trasladados a COLFONDOS, el 06 de febrero de 2001, fecha en la 

que fui trasladada a dicha entidad. 

 

CUARTO: El día 12 de enero de 2024, solicite a COLFONDOS mediante la 

plataforma virtual, el envío del archivo plano con el detalle de los periodos 

comprendidos entre marzo de 1997 a septiembre de 1999, ya que dichos aportes 

aun no se ven reflejados en el histórico de semanas. A dicha solicitud le 

correspondió el radicado 0001638150. 

 

QUINTO: A la fecha han pasado mas de 2 meses, desde que realice la solicitud 

ante COLFONDOS, sin una respuesta clara y de fondo a mi solicitud.  

 

SEXTO: A la fecha, solicite las semanas ante COLPENSIONES y siguen sin verse 

reflejados el periodo comprendido entre marzo de 1997 a septiembre de 1999. 

 



PRETENSIONES 

 

Con base en los hechos anteriormente expresados solicito al señor Juez, TUTELAR 

los derechos fundamentales de debido proceso, derecho de petición, mínimo vital, 

seguridad social y de manera INMEDIATA:  

 

PRIMERO: Ordenar a COLFONDOS que de manera inmediata proceda a trasladar 

el archivo plano con la información completa con detalles de los periodos 

comprendidos entre marzo de 1997 a septiembre de 1999, ante COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: Que COLPENSIONES, una vez reciba el archivo plano de 

COLFONDOS, proceda a corregir, actualizar y conformar mi historia laboral, y se 

vea reflejado en mi historia laboral.  

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

• Principio de inmediatez.   

  

El artículo 86 Superior establece que la acción de tutela tiene por objeto reclamar 

ante los jueces la protección inmediata de los derechos fundamentales cuando 

quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de 

cualquier autoridad pública.   

  

A partir de este postulado, la jurisprudencia de esta Corporación ha desarrollado el 

principio de inmediatez según el cual, la acción de tutela, pese a no tener un término 

de caducidad expresamente señalado en la Constitución o en la Ley, procede dentro 

de un término razonable y proporcionado contado a partir del momento en que se 

produce la vulneración o amenaza al derecho.   

  

Se justifica la exigencia de dicho término toda vez que con éste se impide el uso de 

este mecanismo excepcional como medio para simular la propia negligencia o como 

elemento que atente contra los derechos e intereses de terceros interesados~, así 

como mecanismo que permite garantizar los principios de cosa juzgada y seguridad 

jurídica que se deprecan de toda providencia judicial.   

  

En este orden, si bien no existe un término de caducidad para la presentación la 

acción de tutela, es decir, esta puede ser interpuesta en cualquier tiempo, esta 

Corporación ha considerado que, dada su naturaleza cautelar, la petición de amparo 

debe ser interpuesta en un plazo razonable dentro del cual se presuma que la 

afectación del derecho fundamental es inminente y realmente produce un daño 

palpable. Lo anterior se sustenta en que si lo que se persigue con esta acción 

constitucional es la protección inmediata de los derechos constitucionales 

fundamentales frente a una vulneración o amenaza, es necesario que la petición 

sea presentada en el marco temporal de ocurrencia de la amenaza o violación de 

los derechos.   

  

Ahora bien, insistentemente ha resaltado esta Corporación que la razonabilidad del 

plazo no puede determinarse a priori, lo que se traduciría en la imposición de un 

término de caducidad o prescripción prohibido por el artículo 86 de la Constitución, 



sino de conformidad con los hechos de cada caso concreto. Es por ello que, en 

algunos casos, seis (6) meses podrían resultar suficientes para declarar la tutela 

improcedente; pero, en otros eventos, un término de 2 años se podría considerar 

razonable para ejercer la acción de tutela, ya que todo dependerá de las 

particularidades del caso.  

  

En este orden, surtido el análisis de los hechos del caso concreto, el juez 

constitucional puede llegar a la conclusión de que una acción de tutela, que en 

principio parecería carente de inmediatez por haber sido interpuesta después de un 

tiempo considerable desde la amenaza o vulneración del derecho fundamental, en 

realidad resulta procedente debido a las particulares circunstancias que rodean el 

asunto. Así, la jurisprudencia constitucional ha determinado algunos eventos -por 

supuesto no taxativo s- en que esta situación se puede presentar:   

  

(i) La existencia de razones válidas para la inactividad, como podría ser, por 

ejemplo, la ocurrencia de un suceso de fuerza mayor o caso fortuito, la incapacidad 

o imposibilidad del actor para interponer la tutela en un término razonable, la 

ocurrencia de un hecho completamente nuevo y sorpresivo que hubiere cambiado 

drásticamente las circunstancias previas, entre otras.  

  

(ii) Cuando a pesar del paso del tiempo es evidente que la vulneración o amenaza 

de los derechos fundamentales del accionante permanece, es decir, su situación 

desfavorable como consecuencia de la afectación de sus derechos continúa y es 

actual. Lo que adquiere sentido si se recuerda que la finalidad de la exigencia de la 

inmediatez no es imponer un término de prescripción o caducidad a la acción de 

tutela sino asegurarse de que se trate de una amenaza o violación de derechos 

fundamentales que requiera, en realidad, una protección inmediata.   

  

(iii) Cuando la carga de la interposición de la acción de tutela en un plazo razonable 

resulta desproporcionada dada la situación de debilidad manifiesta en la que se 

encuentra el accionante, lo que constituye un trato preferente autorizado por el 

artículo 13 de la Constitución que ordena que el Estado protegerá especialmente a 

aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren 

en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que 

contra ellas se cometan.  

  

En este orden de ideas, la razonabilidad del término de presentación de la acción 

de tutela debe ser analizada por el juez constitucional atendiendo las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar en que ocurrieron los hechos del caso sometido a su 

estudio.  

 

 

PRUEBAS 

 

Solicito al señor Juez se sirva tener como tales y darle pleno valor probatorio a las 

siguientes:  

 

DOCUMENTALES 

 

a. Oficio del 14 de junio 2023 COLPENSIONES. 



b. Solicitud ante PROTECCION. 

c. Oficio del 08 de noviembre de 2023 emitido por PROTECCION. 

d. Soporte de radicación ante COLFONDOS. 

e. Historia laboral de COLPENSIONES. 

f. Cedula de ciudadanía. 

 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Recibo notificaciones en la Calle 22 # 4ª – 78 Portal de los Alcazares – Villa del 

Rosario, Norte de Santander. Tel. 3183384936. Correo electrónico: 

marthalilianaanayavalencia@gmail.com   

 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

MARTHA LILIANA ANAYA VALENCIA  

C.C. No. 60.316.638 de Cúcuta 
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